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Ilcolas, tienen por finalidad primordial la representación, defensa y
fomento de los intereses comunes de sus miembros'

Resultando que entre las actividades realizada. Por las citadas
Asociaciones se incluyen las siguientes:

Orpnizar actividades de carácter asistencial y otras de finalidad
primordial cultural y formativa en beneficio de sus socios.

Negociar, concertar y suscribir los acuerdos o convenios
provin~es, nacionales o internacionales, que afecten o interesen
a sus miembros de forma corporativa o comunitaria.

Implantar cuantos aervicios puedan resultar de intem para sus
asociados.

Formar parle y asistir, en representaCión de sus asociados, a las
reuniones de Comisiones sectoriales para la exportación.

Ser ór¡anos ¡estores de los cupos de exportación.
Realizar y gestionar, por cuenta de los exportadores, las

licencias de exportación.
. Asistencia a ferias y exposiciones internacionales en el extran~
Jero.

R~alizar misiones comerciales y prospección de mercados en el
extenOT.

Realizar campañas de promóción en el exterior de los diversos
productos de los exportadores.

Cualquier otra actividad ücita autorizada que precise una
actuación de conjunto en el sector exportador.

Resultando que entre los recursos propios de la Asociación se
citan las cuotas a car¡o de los asociados, los productos y rentas de
sus bienes, los in¡resos que puedan derivarse de la explotación de
servicios, publicaciones o actividades de desarrollo;

Resultando que se consulta si las Asociaciones que se describen
están exenlAS del Impuesto en vinud de lo e.tablecido en el articulo
15, númerl> 5, del ResJamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
y, en ~ afirmativo, si las cuotas soportadas por la referida
AsociaCIón son deducibles.

Con.iderando que el articulo 13, número 1, apartado 12, del
Reglamento del Impue.to sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado~ de131), dispone que están e~entas del mi,!"" las prestacio
nes de semClOS y las entregas de bIenes accesonas a las mismas
efectuadas directam.cnle a sus miembros por Organismos o Entida
des legalmente reconocidos que no tensan finalidad lucrativa,
cuyos objetivos sean exclusivamente de naturaleza polftica sindi
cal, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, reaIizadas Para la
consecución de sus finalidades específicas, siempre que, además, no
perciban de los beneficiario. de tales operaciones contraprestación
alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos.

Se entendenln incluidas en el párnsfo anterior los Colegios
Profesionales, las Cámara. Oficiale., las Orpnizaciones patronale.
y las Federaciones que a¡rupen a los OrganiSmos o Entidades a que
se refiere este apartado.

La "?,~nción ,!O alcanzará a las entrep. d~ bienes y prestaciones
de serY1ClOS realizadas para terceros o mediante contrapre.l;lción
distinta de la. cotizaciones fijadas en sus Estatutos.

El disfrute de esta exención requerirá el previo reconocimiento
del derecho de los Sllietos pasivos con arreglo a lo dispuesto en el
número 2 de dicho articulo 13.

Considerando que en aplicación de lo prescrito en el citado
artículo 13, número 2, el reconocimiento del derecho de los sujetos
pasivos a gozar de la exenciónanterionnente mencionada se
efectuará por la Delegación de Hacienda en cuya circunscripción
terri~orial ra~que el domicilio fiscal del sujeto pasivo, previa
soliCltud del mteresado y sur\irá efecto. respecto de las operaciones
cuyo devengo .e produzca a partir de la fecha del correspondiente
acuerdo.

La eficacia de dicbo reconocimiento quedanl, además, condicio
nada a la concurrencia de los requisitos que, según lo dispuesto en
el citado Reglamento, fundamentan la exención.

Considerando que el articulo 15, número S, del mismo Regla
mento pr~p.túa que están exentas del Impuesto ,las prestaciones
de serv1ClOS, mclwdas las de tranSl'!'rte y operactones accesorias,
distintas de las que gocen de oxenClón conforme al articulo 13 del
~eglam~Dt<?, cuando estén directamente relacionadas COD las opera·
Clones sIgUlentes:

l.o Las extx>rtaciones de bienes al extranjero, tanto si tienen
carácter definillvo como temporal.

2.· Los envios de bienes a Canarias, Ceuta o Melilla, igual
mente do carácter definitivo o temporal.

El destinatario de los aervicios deberá entre¡ar a quien haya de
prestarlo. un escrito en el que declare que lo. bienes a que se
refieren los mismos serán objeto de exportación o envio a Canarias,
Ceuta o Melilla.

La salida de dichos bienes del territorio peninsular e.pañol o
isla. Baleares habrá de efectuarse dentro de lo. tres meses siguien
tes a la fecha de realización del servicio. Dicha circunstancia' se

acreditará mediante copia del documento aduanero correspon
diente que deberá remitirse por el destinatario de los serviCios a
quien los preste en los diez di.. si¡uientes a la salida.

Transcurrido. los plazos indicados anteriormente sin haberse
recibido el documento indicado por el sujeto pasivo que preste el
servicio deberá éste liquidar el Imr.uesto que corresponda.

Considerando que el articulo 6 , número 3, apartado primero
letras a) y c), del aludido ResJamento \l!"CCCptúa que las cuota~
soportadas serán deducibles en la medida en que los bienes o
servicios, cuya adquisición o importación detennmen el derecho a
la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización, entre
otras, de las si¡uientes operaciones:

«l.o Las efectuadas en el territorio peninsular español e islas
Baleares que se indican a continuación:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas, y
no exentas, al Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) ~s en~ de bienes ~ prestaciones de servicios que gocen
de exenClón en VIrtud de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de
dicho Reglamento.~

Considerando que entre las operaciones que ori¡inan el derecho
a la deducción no se incluyen las que están exentas del Impuesto
en virtud de lo establecido en el articulo 13, número 1, apartado 12,
de .u Reglamento reculador,

Esta Oirección General de Tributos considera ajustada a dere
cho la si¡uiente contestación a la consulta formulada por la
Asociación Provincial de Empresarios Cosecheros-Exportadores de
Productos Hortofrutícolas de Almería (COEXPHAL):

Primero.-El reconocimiento de las exenciones a que se refiere
el articulo 13, número 1, apartado 12, del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido sólo podrá efectuarse por la Delepclón de
Hacienda en cuya circunscripción radique e] domicilio fiscal del
sujeto pasivo.

Se¡undo.-Las cuotas soportadas por Asociaciones sin fines de
lucro no serán deducibles en la medida en que los bienes o servicios
cuya adquisici~!1 o impol1ació~ de~erminen la repercusión de Jas
mIsmas se utilicen en ]a realizaCIón de operaCIOnes que estén
exentas del Impuesto en virtud de lo establecido en el articulo 13,
número 1, apartado 12, del ReaI.mento del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Tercero.-Si las citadas Asociaciones ¡»:esta5en servicios. distin
tos de los declarados exentos en virtud del precepto antes mencio
nado, que aozasen de exención en virtud de lo establecido en el
articulo 15, número S, del Re¡lamento del Impuesto o estuviesen
sujetos y no exentos del citado tributo, las cuotas por ellas
soponadas serio deducibles en la medida en que Jos bienes o
aervicios cuya adquisición o importación determinen el derecho a
la deducción se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las
operaciones ..que se describen en el artículo 61, número 3, del
Reglamento del Impuesto, siempre que se cumplan las demás
circunstancias y requisitos que, a efectos del ejercIcio del derecho
a la deducción, se establecen en el Reglamento del Impuesto.·

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

1862 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de ia
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 10 de marzo de 1986, por el que la Confederació
de Comer, de CataJunya formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Volar Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la úy
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha lO de marzo de 1986, por el que la
Confederació de Comerc de Catalunya formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Confederación es una· organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicbo Impue.to en virtud de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado~
del 28);

Resultando que se consulta si una Sociedad que realice simultá
neamente operaciones de venta al detall Yotras al por mayor puede
acoserse al réaimen especial de determinación proporci~na1 de las
bases imponi61es por la totalidad de las citadas operaclOne.;

Resultando que, asimismo, se con.u1ta la determinación de los
libros registros que, de acuerdo con las disposiciones viJcntes,
deben llevar los comerciantes minoristas sometidos al mencIonado
régimen especial.

Considerando que el artículo 138 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
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30 de ol'tubre (<<BoleHn Oficial del Estado» del 31), establece que
10'3 cumerciantes minoristas Que realicen con habituz'lidad entregas
de bienes a las que corresponda aplicar tipos impositIvoS diferentes
~C'dráil optar por el régimen especial de determinación proporcio
nal de las bases imponibles;

Considerando Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13S
del Reeglarnento citado, a los efectos de este Impuesto se considera·
roin comerciantes minoristas los sujetos pasivos en quienes concu·
rran los siguientes requisitos:

1.0 Que realicen con habitualidad ventas de bienes muebles o
semovientes sin haberlos sometido a proceso alguno de fabricación,
elaboración o manufactura, por sí mismos o por medio de terceros.

No se considerarán comerciantcs minoristas, en relación con 101
productos por ellos transformados, quienes hubieran. sometido los
productos objeto de su actividad, por si mismos o por medio de
terceros, a alguno de los procesos indicados en el párrafo anterior,
sin perjuicio de su consideracIón de tales respecto de otros
productos de análoga o distinta naturaleza que comercialicen en el
mismo estado en que los adquirieron.

2.0 Que la suma. de las contraprestaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a la Seguridad SocIal o a quienes no
tengan la condición de empresarios o profesionales efectuadas
durante el año precedente hubiese excedido del 80 por 100 del total
de las realizadas;

Considerando que, en consecuencia. los comerciantes minoris
tas qe se acojan al ré~men especial de determinación proporcional
de las bases impoIllbles quedarán sometidos a dicho régimen
especiál por la totalidad de las ventas de productos no transronna·
dos por eilos que hubiesen realizado, excepto las que tengan por
objeto bienes excluidos expresamente de dicho régimen especial
por las disposiciones vigentes, incluso las realizadas a otros
empresarios o profesionales;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
140 del Reglamento citado, los sujetos pasivos acogidos al régimen
especial de determinación proporcional de las bases imponi6les. a
los efectos de cumplimentar sus declaraciones-liquidaciones por el
1mpuesto sobre el Valor Añadido, deberán detenninar las bases
imporubles globales correspondientes a la totalidad de la ventas de
bienes no excluidos del ámbito de aplicación de dicho régimen
e~pedd, tanto al mayor como al detall, a las que resulten aplicables
cada uno de los tipos de gravamen. con arreglo al procedimienmto
que en dicho precepto se regula;

Considerando que el artículo 141 del Reglamento mencionado
prescribe que, sin ~¡juicio de las demás obligaciones contables y
registrales establecIdas con carácter lI"neral en dicho Reglamento,
los sujetos pasivos que se acojan al rélimen especial de determina
ción proporcional de las bases imponibles deberán anotar, con la
debida separación, las adQuisiciones o importaciones efectuadas a
cada uno de los tipos del Impuesto sobre el Valor Adadido en
forma tal que pueda determinarse mensualmente la cuantia de los
importes de las adquisiciones o importaciones efectuadas a cada
uno de los referidos tipos impositivos,

Esta Dirección General considera lijustada a derecho la
sig'.liente contestación a la consulta formulada por la Confederació
de Comere de Cataluo)'a: --

Primero.-Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de
determinación proporcional de las bases impom'bles, a los efectos
de cumplimentar sus declaraciones--liquidaciones por el Impuesto
sobre el Valor Añadido, deteminarán las bases imponibles globales
a las que resulten aplicables a cada uno de los tipo de gravamen en
relación con la totalidad de las operaciones mcluidas en dicho
régimen especial, tanto las efectuadas al por mayor como las
realizadas al detall, aplicando el procedimiento Que se establece en
el articulo 140 dd Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Segundo.-Los comerciantes minoristas acogidos al régimen
e'Special de detenninación proporcional de las bases imponibles
deberán llevar, en deoida forma, los libros registros que se
establecen con carácter general en los artículos 164 y siguientes de
dicho Reglamento.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
clssco Javier Eiroa Villamovo.

1863 RESOLUCION de 8 de enero de 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a
«Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y redl.:.cciones arancelarias aplicables a los bienes de

inver~ión que se imponen con determinados fines específicos,
recOgiendo en el art:culo 1.0, entre otros, el de modernización del
sector energético;

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima».
encuadrada en el sector energético, solicitó de este Departamento
el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos por el
citado Real Decreto;

Cumplidos los trámites reaIamentarios, la Dirección General de
Energía del Ministerio de Ináustria y Ene~a, ha emitido informe
favorable para la concesión del benefiCIO solicitado, una vez
aprobados los proyectos que se recogen en el anexo, presentados
por la mencionada Empresa.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo lO'de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo do 1986, lo
SIgUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo, así como los
componentes, partes y piezas destinados a la fabricación de los
mismos, que realice «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anó
nima», en ejecución de los proyectos aprobados por la Dirección
General de Energja del Ministerio de Industria y Energía disfruta·
rán a su importación en España. a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 25il6/1985, modificado por el Real Decreto 932/1986, los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, así como los componentes. partes y piezas destinados a la
fabricación de los mismos, cuando se importen de la Comunidad
Económica Europea o bien de aquellos países a los que, en virtud
de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de aplica·
ción el mIsmo tratamiento arancelario~ o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo, así como los
componentes, partes y piezas destinados a la fabricación de los
mismos, se importen de terceros países, siempre que este derecho
resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados países,
según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las
previsiones de adaptación al Arancel comunitario estableddas en el
artículo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación. ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo S.o de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equi~, así como los componentes.
partes y piezas destinados a la fabncación de los mismos, que se
Importen, quedarán vinculados al destino especifico detenmnante
del benefiCiO que se concede y su utilización en fines distintos de
los previstos supondrá la pérdida automática de los beneficios
aplicados, siendo exigibles los derechos arancelarios y demás
impuestos no percibidos, así como los recargos y sancion.- a que
hubiere lupr.

7. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancfas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 
5.° de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado a partir del día l de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, s~n perjuicio de su publicación
en el 4<Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento,
entrará en vigor en el mi$mo dia de su fecha.

Madrid, 8 de enero de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

A.l'lEXO

Relación de los proyectos de «Empresa Naclonal del Gas, Sociedad
An6nima», a que hace referencla la presente Resolución

1. Construcción de una red de gasoductos para la conducción
de gas natural entre Barcelona. Valencia, Vizcaya y Guipúzcoa y las
antenas o ramales a Tarragona-Reus, Zaragoza. Lagroño, Vitoria y
Castellón de la Plana.

2. Construcción del gasoducto de gas natural entre Burgos
Madrid, con ramales a las provincias de Palencia, Vall~dolid.
Segovia, Guadalajara y Toledo, así como para l~ constrUCCIÓn de
las redes de distribución de ~s natural para usos lOdustnales en las
provincias de Burgos. Madrid, Segovia, Palencia, Valladolid, Gua
datajara y Toledo.

3. Construcción del gasoducto Serrablo-Zaragoza, para la
construcción del ramal Huesca-Barbastro-Monzón Ypara los sumi·
nistros industriales a diversos ténninos municipales de las provin
cias de Huesca y Zaragoza.


